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También es muy importante lavarse bien las manos, preferiblemente con agua y 
jabón o, si no es posible, con solución hidroalcohólica durante 40 o 60 segundos. 
 

Se debe comprobar que los guantes estén en buen estado. 
 

Mientras se lleven los guantes, no se puede tocar la piel, especialmente la cara.  
Tampoco se pueden hacer acciones como comer o beber. 
 

¿Cómo quitarse los guantes? 
 

Para quitarse los guantes de manera correcta se aconseja: 
 Pellizcar ligeramente la parte inferior del guante 
 Desplazarlo hacia el exterior 
 Retirar el guante sin tocar su interior 
 Recogerlo con la mano protegida 
 Introducir dos dedos en el interior del guante que todavía está puesto 
 Retirarlo, girarlo del revés tocando sólo la parte interna 
 Tirarlos a la papelera con tapa y luego lavarse las manos. No deben dejarse 

nunca encima de la mesa u otras superficies. 

 
 
 

Mascarillas 
 

Según la Orden SND/422/2020, de 19 de mayo, por la que se regulan las 
condiciones para el uso obligatorio de mascarillas durante la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 (BOE, núm. 140 de 20 de mayo), es 
obligatorio el uso de cualquier tipo de mascarillas, preferentemente higiénicas y 
quirúrgicas, que cubran la nariz y la boca en espacios al aire libre y en cualquier 
espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al público, siempre 
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